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17891 RESOLUCION de 1 de julio de 1992. de la Subsecretan'a,
por la que se corrigen errvrt's en la de !O de junio de 1992
(<<Boletín Oficial del Estado» del 24),

Por Resolución de 10 de junio de 1992 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 24) se nombraban funcionarios en prácticas de la Escala de Gestión
de Empleo del lNEM.

Detectado error por omisión, procede introducir la siguiente modifi
cación:

En la página 21368. anexo n, «Relación de funcionarios en prácticas
nombrados por Resolución de la Subsecretaria de 25 de septiembre
de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de octubre}, que deberán
incorporarse al actual curso selectivo» se debe incluir. «Pastor Perrián..
dez, Jesús; con número de Registro de Personal 25t3897513-56317,
fecha de nacimiento 4 de julio de 1964. Ministerio T. R. número de
orden 40».

Los funcionarios en prácticas, relacionados en este anexO 11, a partir
del numero 39, variará su número de orden en uno más,

Madrid, 1 de julio de 1992.-EI Subsecretario, P. O. (Orden áe 13 de
febrero de 1992), el Director general de Personal, Leandro González
Gallardo.

MINISTERIO
DE· INDUSTRIA, COMERCIO

.y TURISMO
17892 RESOLUCION de 17 de julio de 199], de la Secreraria

de Estado de Industria. por la que se convoca concurso
para la provisión de puestos de trabajo en fa Secretaría
de Estado de Industria (grupos A. ]J, e y D).

Vacantes puestos de trabajo en esta Secretaria de Estado, dotados
presupuestariamente. cuya provisión se estima conveniente en atención
a las necesidades del servicio.

Esta Secretaria de Estado. de acuerdo c-on'lo dis¡mesto en el articulo
20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. se8ÚJ1laredacdón dada al
mismo por la Ley 23/1988. de 28 de jr.¡Iio. y Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero, por el que se aprueba el. Regláirtcp.to. Gen:erat de
Provisión de Puestos de Trab;yo y Promocióll:. Pr9fesiqnal de ·10& Fun~
clonarios OvUes de la Administracioo del EstadO'; previa aprobación
de la secretaria de Estado para la Administración PUblica. ha dispuesto:

. Convocar- concurso para cubrir los puestos. vacantes que se re1&
clonan en el anexo 1 a esta Resolución, el cual; de aeuerno con el
articulo 14 de la Constitución Española y la _Directiva Comunitaria
de 9 de febrero de 1976. tiene en cuenta el principio de igualdad
de trato entre hombres y mujeres en. la provisión de los puestos de
trabajo y promoción profesional de los funcionarios y se· desarrolla
con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-l. Podrán tomar parte en el preseoJe concurso les fun
cionarios de carrera de la Administración del Estado de los Cuerpos
o Escalas clasificados en los grupos. A. B. C :y 1') comprendidos en
el artículo' 25' de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. QUe reúnan los
requisitos que se indican para cada puesto en el anexo 1 de esta
Resolución. -

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyen· en el anexo L
.siempre que se reúnan .los requiSItos establ~idós en el mismo, con
independencia del nivel del grado personal consolidado o del nivel
del puesto de trabajo que se estuviera desempenanlÍo.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convoc:atoria los funcio
narios comprendidos en la base primera 'que se encuentren en situación
de servicio activo. servicios especiales. serviciosen'Comunidades Autó
nomas. excedencia forzosa. suspensión provisjona,l;·. proc~ente.s de la
situación de suspenso. que hayan cumplido el ~riodo de suspensión.
excedentes voluntarios y excedentes para el -cuidadodehi,ios.

2. Los funcionarios en la situación ,administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas. sólo podrán participar en el concurso si
a la fmalización del plazo de presentación de instanCias. han transcurrido
dos años desde su transferencia o traslado.

3.Podran participar en el presente concurso, en aplicación de
10 establecido en el artículo 11.2 del Real Decteto28/1990 de 15
de enero:

3. L Funcionarios con dos años de permanencia,. desde la toma
de posesión de su último puesto de trabajo de destino deftnitivo.

3.2. Funcionarios que. aún no cumpliendo el requisito señalado
en el punto anterior. se encuentren prestando servicios en el ámbito
de esta Secretaría de Estado.

3.3. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos, durante el primer año de excedencia sólo podran participar
si en la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias
han transcutrido dos anos desde la toma de posesión del último destino
obtenido. salvo que tengan reservado el puesto de trabajo en el ambito
de esta Sect'etaria de Estado.

3.4. Funcionarios que hayan sido removidos de su puesto de trabajo
obtenido por concurso o hbre designación o aquellos cuyo puesto de
trabajo haya sido suprimido.

4. Los' funcionarios en Situación de excedencia voluntaria por inte
rés partieula.r (articulo 29.3.c de la Ley 30/1984). sólo podrán participar
si llevan más de dos años en dicha situación.

5. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional en
este Departamento. salvo los que se hallen en comisión de senicios.
estarán obligados a participar en·el presente concurso. solicitando como
minimo todas las vacantes a las que puédan acceder por reunir los
requisitos, establecidos en esta convocatoria, excepto los funcionarios
que hayan reingresado al servicio activo mediante adscripción pro
visional que sólo tendrán la obligación de participar solicitando el
puesto Que ocupan provisionalmente.

Los funcionarios CQn destino provisional a que se refiere el presente
punto que no participen, serán destinados a las vacantes que resulten
después de atender las solicitudes del resto de los concursantes.

Tercera-Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar
en laprQPia ~licitudde vacantes la adaptación de los puestos solicitados
que, no suponga una rnodiftcación exorbitante en el contexto de la
organiz,ación. La Comisión de Valoración podrá, recabar del interesado.
eh en~ personal. lainfonnación Que estime necesaria en orden
a la ~ptaeión aducida. así COrno el dictamen de los Organos Técnicos
de la AdminisJración Laboral. Sanitaria O de los competentes del-Minis
terio de Asuntos Socia1esy. en su caso; de la Comunidad Autónoma
correspondiente. respecto de la procedencia de la adaptación solicitada
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones
del puesto en concreto.

.Cuarta-Lavaloración de los méritos de los puestos de trabajo
se efectuara con arreglQ al siguiente baremo:

1. Méritos espectficos.
Se valorarán los méritos especificos adecuados a las caracteristicas

de cada puesto que se detenninan en el. anexo 1 de esta convocatoria
hasta un máXimo de lO ppntos. -

2. Grado personal consolidado.
Por la posesión de grado personal consolidado se adjudicarán hasta

un máximo de tres puntos. según los siguientes criterios:

Por grado personal superior al nivel del puesto solicitado: Tres
puntos.

Por grado perwnal igual al nivel del puesto solicitado: Dos puntos.
~or grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: Un punto.

3. Valoración del trabajo desarroUado:

3.1. Por el niveldel complemento de destino del puesto de trabajo
actualmente desempeñado, se adjudicarán hasta un máximo de tres
puntos. segUn el criterio siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al
del puesto solicitado: Dos puntos. ,.

Por el desemp«;ño de un puesto de trabajo de nivel igual o inferior
en uno o dos puntos al det puesto solicitado: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel inferior en
más de dos puntos al del puesto solicitado: Un punto.

A estos efectos. los funcionarios que Cóncursen desde una situación
distinta a la de servicio activo o servicios en Comunidades Autónomas >

y Que no tengan reserva de puesto de trabajo o que. estando en dichas
situaciones. desempeñen un puesto de trabajo sin nivel de complemento
de destino. se entenderá que están desempeñando un puesto de nivel
20, 16. 11 Y 9. según pertenezcan. respectivamente. al grupo A. B.
CoDo

3.2. Por la experiencia en el desempeño. durante los últimos cinco
años. de puestos de trabajo de contenido técnico similar al del puesto
solicita(Jo. se concedenin basta un máximo de tres puntos.

4. Cursos:

Por la superación de los cursos de formación y perfeccionamiento
que tengan relación directa con las. actividades a desarrollar en el puesto
de trabajo Ql'e se soliciia. en los que se haya expedido diploma. cer~

tificación de asistencia y/o de aprovechamiento se otorgara hasta medio
punto por cada curso. con un máximo de tres puntos.

>. Antigüedad:

Se valorará a razón de 0.15 puntos por cada allO completo de
servicios, hasta un máximo de tres puntos.

A estos efectos se computarán los· serVicios prestados <.:on carácter
previo al ingreso en el CuerpO o Escala. e.xpresamente reconocidos.


